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VISTO:

La decisión ciel titulaf ciel pliego;y,

CON$IDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 194" de la Constjtución Política del Perú y

articulo ll del Título Preliminar de la Ley; Na 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las
li4unicipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su compeiencia. La autonomia que ia Constitución establece para las
nicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminisiración,

con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 6'de la Ley Oryánica de lVunicipalidades señala que la alcaldia es el órgano
ejecutivo del Gob¡erno Local, el alcalcie es ei representante legal de la municipal¡dad y su máxirna
autoridad administrativa;

Que, la administración municipal está integrada por ¡os funcionarios y serv¡dores públicos,

empleados y obreros que prestan servicios para la municipafidad, correspondlendo consiguientemente

a cada municipalidad organizar la administracfón de acuerdo con sus necesidades y presupuesto según

el aftículo 8' de Ia Ley Orgánica de l\4unicipalidades, Ley N" 27972,

Que, es atribución del alcalde dictar resoluciones de alcaldía con sujeción a ley, así como
des¡gnar y cesar al gerente municipal, y a prcpuesta de este, a los demás funcionarios de confianza,
numerales 6 y 17 del articulo 20' de fa Ley Orgánica de l\i unicipalidades, Ley N' 27972;

Que, bajo ei contexto normatlvo aludido iineas arriba, es potestad del titular de la Entidad

designar por resolución a una persona para que desempeñe un cargo de confianza o de responsabilidad

directiva, con el fin de lograr los objetivos institucionales trazados;

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley

Orgánica de l\,4unicipalidades, Ley N'27972;

SE RESUELVE:

ARTíCuLo pRtMERo: DESTGNAR al L¡fLu¡s ANToNlo MoNToYA TRELLES en el cargo

de confianza de Gerente de Seguridad Ciudadana de la lVunicipalidad D¡strital de Cerro Colorado, bajo

el régimen laboraldel Decreto Legislativo I'1" 1057 y Reglamentado con Decreto Supremo N" 075-200B-

PCI\,4, con la remuneración determinada en la Resolución de Alcald ia N" '1 12-2015-MDCC.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas para que

en coordinación con la Sub Gerencia de Talento Humano, imolemente las acciones

necesarias a efecto de dar cumplimienio a

cumpla con noiificar la resolución

REG/SIRESE-,
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Y TÚMPLASE

presente resolución, y a Secretana Generai


